
Sauce. 05 de setiembre de 2024.

VISTO: el Expediente Ne 202+81-1230-000208 referente a la nota presentada por integrañtes de
Cooperativa Meraki y demás organizac¡ones, solicitando apoyo párá poder llevar a cabo una lornada
Recreativa, el próximo 22 de setiembre

Acta N"

21t21

1)

2)

3)

Resolución No

que este Concejo Municipal, considera de gran relevancia apoyar a las tan
importantes áctiv¡dades.
que lo solicitado es aceptable en cuanto al monto que se solicita
que de acuerdo a lo establecido en los articulos 132 y 159 delTOCAF, Ordeñanza
77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento N" 20 del Coleg¡o de Contadores,
Economistas y Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier
monto que se entregue en los términos y oportuñidades que lá mencioñada
normativa establece

ATENTOT a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en eITOCAF, eñ el artículo
132, a lo estáblecido en Ia Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al pronunciamiento N" 20 del
ColéBio de Contadores, Economistas y Administradores del Uru8uay,

ElConceio Mun¡cipel

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de S 18oOO ( d¡ec¡ocho mil pesos uruguayos) á
integrantes de las Cooperat¡va Meraki y demás organizáciones pára llevar a cabo una
lornada Recreativa el próximo 22 de setiembre .

2) Se autor¡za a la Tesorcra a realizar el pago referido a la Sra Cecilia Gón¿a¡ez C.l.
4.292.727-6 en representacjón de las Cooperat¡va Meraki , afectañdo el Ren8lón N.
5559 Acciones Tend¡entes a la Agenda Cultural. Literal D

3) El benéficiario deberá rend¡r cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo
a la normativa citada.

uníquese ¡á resoluc¡ón a Tesorería de¡ Municipio y ria de Desarrollo Local
crpacton.

5) rpórese al libro de resoluciones.
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